
I.MUNI CIPAL IDAD DE WLLA ALEMANA
Dqtartamento Jurtdico

ANEXO MODIFICATORIO
CONTRATO DE COMODATO

"JARDIN INFANTIL LOS MOLINOS".

En Villa Alemana, 16 de mazo del 2009, entre la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE VILLA ALFMANA, representada por su alcalde don JOSE SABAT
MARCOS, chileno, casado, cédula de identidad Nos.125.499-6, ambos domiciliados en Avenida
Valparaíso 498 de esta ciudad y la FUNDAGION EDUCACIONAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DEL MENOR O INTEGRA, Rut. 70.574.9004, representada por su Director
Regional don PATRICIO MANRIQUEZ ENCINA, chileno, casado, cédula de identidad
No10.328.769-3, ambos domiciliados en calle 3 Norte No 532 Mña del Mar, se ha convenido el
siguiente anexo modificatorio de contrato de comodato:

PRIMERO: Mediante contrato celebrado entre las partes con fecha 4 de noviembre
del 2008 y aprobado por Decreto Alcaldicio No 2193 de fecha 4 de diciembre del 2008, la l.
Municipalidad entregó en comodato a la Fundación INTEGRA, el inmueble ubicado en calle

, Proyectada No-404,-que conesponde alÁrea Verde, con destino a funcionamiento de Hogarde
Niños y Jardín lnfantil, inscrito a fojas 15 No 15 del Registro de Propiedad del año 1984, del
Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana.

SEGUNDO: Por este acto los comparecientes vienen en modificar expresamente la
Cláusula Primera del contrato de comodato citado, en razón de contener ella un error sobre el
uso del teneno dado en comodato, el cual se identificó como ?rea Verde", en circunstancias
de ser un teneno de equipamiento comuniiario asignado en el plano respectivo como "Centro
Abierto". Conforme lo precedentemente señalado, las partes acuerdan para todos los efectos
legales, que la redacción de la Cláusula Primera del contrato de comodato aludido, será la
siguiente:

"Prímen: La I. Munícipalidad de Villa Alemana, es dueña del inmueble ubicado en calle
Proyectada l\f 404 esquina Patrício Lynch, que cr.rlesrynde allote denominado Centro Abierto,
individualizado en el Plano archivado bajo el M 162 en el Registro de Documentos del
Conseruador de Bienes Raíces de Villa Alemana del año 1986, con una superficie aproximada
de 1.697,50 mts. cuadndos, actualmente inscrito a fojas 15 M 15 en el Registro de Propiedad
del año 1984, del Conse¡vador de Bienes Raíces de Villa Alemana."
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1.- Depto. de Cont¡oi
2.- Fundación INTEGRA
3.- Alcaldía
.tr.- Secretaría N{unicipal



I.MUNICIPALIDAD DE WLLA ALEMANA
Dqartunento Jurídico

TERCERO:

GUARTO:

FUND
REGION

En lo demás, elcontrato objeto de este anexo modifieatorio permaneeerá
inalterado.

Para su validez, el presente contrato deberá contar con Decreto Alcaldicio
que lo apruebe.

En comprobante, firman,

EZ ENCINA JOSE SABAT MARCOS
ALCALDE

ILUSTRE MUNIGIPALIDAD DE
VILLA ALEMANA
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DiSTRIBUCION:
1.- Depto. de Control
2.- Fundación INTEGRA
3.- Alcaldía
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QUILPUE

QuilPué, 17
de Noviembre del 2008.

Ref.: Presupuesto para normalización de instalación eléctrica.

Srta. Andrea Valenzuela
Arquitecto Fundación lntegra
Prgsgntg. :,. r _. ,,,' ' ,, :' ' , :

:. - ,:. l. t', i .rl i 
r.

Estimada Señorita:

Por el presente documento-énvío a Ud. et Presupuestó para normalización de la instalación
eléctrica correspondiente a la instalación del jardín infantil "S.C. Nidito" ubicado en la ciudad de
Quillota, en calle Libertad No 335i comuna de Quiftota; V región. :

El trabajo a realizar es el siguiente:

o lnstalación del alimentador del T.D.A. hacia ntiévo empalme .

o lnstalación de sistema de tierra de protección y servicio.
. Instalación de luces de emergencia en oficina y comedor.

Valor total del Presupuesto $ 104.653.- lva Incluido (Ciento cuatro mil seiscientos cincuenta
y tres). ,

El tiempo de ejecución de,este presupuesto es de 4 días hábiles, contados desde la fecha de
aceptación del presupuesto y pago al término de la ejecución de los trabajos.

Sin otro particular y esperando tener
Usted.

me despido cordialmente de

,t

JORGE H. ALVARADO ARAVENA
Técnico Sup. en Electricidad Industrial
Licencia S,E.C. 8281684-7 Clase B
Fono: 82 1 5 1070 j orgealv2@gmall.com
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VILLA ALEMAÑA. Z¡ ¿. -ai,o"dt;óÑ

DECRETO ALCALDICIO N' 450 I

Con esta misma fecha el Sr. Alcalde ha emitido el

il,
^/' 1' 'u*/L"-.'y'VISTQS: '\-' .'"

..:

I LUSTRE NTUNICIPALIDAD
VILLA ALENIANA

siguiente Decreto:

El Decreto Alcaldicio N"2193 de fecha 04'72'2008'

que aprobó el contrato de comodato, suscrito entre la I. Municipalidad de villa Alemana y la

Fundación Educacional para el Desarrollo Integral del Menor o INTEGRA;

El Anexo Modificatorio de Contrato de Comodato'

suscrito con fecha 16.03.2009 por ra L Municipatidad de villa Aremana y la institución

mencionada Precedentemente ;

Las facultades que me confiere la lry 18'695' de

1988, Orgánica constitucional de Municipalidades y sus modificaciones;

DEERETO:

APRUEtsASE el Anexo Modificatorio de Contrato

de Comodato, suscrito con fecha 16 de marzo de 2A09, entre la I' Municipalidad de Villa

Aiemana. representada por su Alcalde don JOSE SABAT MARCOS y la Fundación

Educacional para el Desarrollo Integral del Menor o INTEGRA, representada por su Director

Regional don PATRICIO MAI{RIQUEZ ENCIN,{, en los términos que se indican en el

documento adjunto, el que forma parte integrante de ia presente resolución'

La Dirección de Administración y Finanzas deberá

tener presente este Decreto Alcaldicio para los tines administrativos que corfespondan'

ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y

ARCHIVESE.

bnlrn cANGAS SoISSA
Secretaria MuniciPal

JSM/MDCS/eud.

DISTRIBUCION:
1.- Depto. de Control
2.- Fundación INTEGRA
3.- Alcaldía
¿1.- Secretaría N{unicipal

hiE{# Alcalde


